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1. lutTodunión

A pesar de una vieja y rica tnidiciúu «le Orridente —nihivada ]*; •;. ular-
mente por poetas, liicraios y políticos—, el mundo campesino ocupa <in lu
gar liistórico que poco tiene que ver con la mítica Arcadia, el buioli>ino y
el romance. Cienaiuenic, los "campesinos"' y su "mundo" se c:iracieriz;in
y definen en el curso histórico por su inserci<)n en un nni\« rso de :i !ai iom-
—económicas, sociales, políticas, ideológicas y militares— cjue siempre tras
ciende a la comunidad agraria; al solar familiar; al folklore local. Ksi.i vin
culación (it los irai)aj:idnres del campo a una sociedad más vasta, ocurre a
través de su subordinación a las clases y grupos sociales «jue domin.-.n y din-
gen a ésta. Tal subordinación garantiza la transferencia de un cxta-ik nie eco
nómico del campesinado hacia los núcleos so«:iales Insu'.ricainenti- ti'-iain. 'iti -.

.-Vliora bien, dentro de una gran diversidad la >ul)ordinación rcfí-rld.k con-
iribuye a inducir procesos de diferenciación entre los trabajadores de! «am
po, lo cual toma excesivamente genérico e inadecuado al ténnino "«uimpc-
sino"; al menos para el lenguaje científico. Esta diferenciación se cniiviiTtc.
asimismo, en un aspecto central de cualquier estudio que quiera dai' «m-ni.i
del papel que desempeñan los "campesinos" en los procesos de cambio ocia):
esto es, cuando se atiende a la acción —económica, social, política, ideológwa
y militar de éstos, sobre el sistema global que los emuclvc y subordina.
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2. /."» I anipnhios y el listado mexicano

lil ¡uKtlísis de la relación observable cnire los ajrarutos públicos de doininu-
cióií y l(/s "campesinos'' es. sin duda alguna, crucial ¡)ara comprender las
iiiodalidades hislúricas de subordinación de eslos úllinios, y para delimitar los
mecaiiisiiios de CNplolacióti ciue se hallan en uso. .V continuación omitiremos
el cankier de dirlia iflación bajo el orden colonial y los años de su ruptura,
para concentrar nin-siia atención en las fonnas <iue ella asume durante la
vigencia del j)riiiu-ro y segundo Estado me.sicanos —1856-1914 y de 1915 a
nucsiros lilas, rc^peciivainctiie—con el propósito de lanzar alguna luz sobre
las i;ni-as de la inesialiilidatl del agro mexicano contemporáneo.

aj 1.a hacienda y su matriz

hiure 1570 y 1940 c.s la hacienda la unidad jrroduciiva que ])redoin¡na en
el ('ain|)o mexicano, y en ic»rno a ella gira toda la problemática agraria. 1.a
permanencia de la hacienda a lo largo de casi cuatro siglos obedece, entre
otra'.: razones, a su esiruciura interna, iLlaiivamciite elástica, que le permite
adaptarse a los c.unbios y satisfacer las exigencias de la sociedad mexicana
en di\e:sas fases de su desarrollo histórico.

I.;t hacienda [Kirta una matriz básica, constante y característica, que po-
driatiioN descriijir de la higuicnie manera; se trata de una propiedad ríisiica
t|ue cumple con un conjunto esj)ecíf¡co de actividades económictLs —agríco
las. g.uKideras. m¡iiera.s. nianufaciurcras—: que contiene una serie de instala-
cif ncs y edificios jtcrmaticmcs: (|up cuenta con una adtninistración y una
comabitiilnd relaiivameiiie cnniplcjas: que muestra un cierto grado de itidc-
[leiidencia frente al poder [lúbÜco. y tjue se funda en el peonaje por deudas
partí el lioenipeño de sus funciones. Este último es. sin duda alguna, el rasgo
crucial del sistema hacendario.
.\-cmat!n lu anterior, se hace necesario reconocer la complejidad del tópico.

En electo, no es posible —sal\o a un nivel muy abstracto— liablar de la "ha-
cietida mexicana". Lo que en realidad se observa os una enorme variedad de
íiacieiidns; cada una de rlla.s con organización, administración, producción v
relieve dilcrenies. l'or si e.sto fuera poco, a la variedad tan grande que existe
en una misma región se deben sumar las profundas variaciones que se dan
entre im:i región y otra, así como 1íi.s ciirunstancias histórictus de cada mo
mento.

Aun asi. conviene establecer algunas generalidades i|ue ajaidan a la com
prensión del comportamiento económico de las hacienda.s. El sistema hacen
dario puede ser considerado como una unidad económica, dividida en dos
sectores bien diferenciados, contradictorios, pero com)jlemcntarios: "simbió-

^ Liia periodiz.vción histórica do los aparatos (lúblicos de ti«)ininaiión oti Mósico
puede oncontranc en; .luau Felipe Leal, La burguesía y el Estado mr\icanü, México,
Editorial "El Caballito", 1972, 198 pp.



lieos". De Uiia pane c-iián los puel)¡(»s de iíjdio>. los aiTcmlaiarios. los apar
ceros y dejiiás in:niíund¡sia.s. nuieiio. jior no tener tierras suficicmcs o sim
plemente ¡>m' carecer de ellas, entablan diversas rcl.iciones con el hacendado
a fin de tener acceso a la tierra y lograr mi subsistencia. De otra parte se
halla el hacendado, cjuien. (>or medio del (K'onaje por deudas y del peonaje
libre, explota directamente sólo una porción de su ¡)rop¡edad - las mejores
tierras, aquéllas que son hiimedas o que pueden ser irrigadas, tiue están mejor
ubicadas y comunicadas o que ctieman con los mejores suelos—. el resto la
deja en manos de minifundisias. cuya.s ¡)ráciicas y tipos de contratos varían,
Pero, ¿por qué no explota el haiendado directaniome lotia su posesión.' Por-
que éste sólo opera allí donde el valor de la jnoduceión en el mercado es
superior a lo que gasui en el manieniinienio de los peones cpie le están en
deudados o que alquila. Se ve ya que en esta coinplementareidad lontradic-
loria se encuentra la clave de la dinámic.i del sistema hacendario y de su fle
xibilidad y adaptabilidad. Asi. cuando el precio de la produ<-cÍón de la ha
cienda sube, el hacendado reduce la intpi>n;m« ia del sector de minifundios y
extiende la j>orc¡ón que se halla bajo su iirgani/ación y admini-iración diior-
tas. íjsto es. incorpora tierras y mano de r»l)ra. Por el contrario, cuando jos
precios de los [)roducios agrícolas bajan, el hacendado reduce la iuqxuiancia
del sector que está bajo su control dii"ecto y fomenta la expansión del -ector
de tninifundios. Esto e.s. libera tierra \ iiíann de obra.
En resumidas cuentas, en periodos «.le alza de los pre<áo> de la pri>dncc¡ón

agrícola se vive una cx|jaiLsión de la-- haciendas, en t;mio <jue en lo> de l)aia
de los precios .se registra una contracción de ellas. .\sÍmi>mo. es posible en
contrar. también, una e.-«trocha vinculación entre la ocuiTenc-ia de protestas
y revueltas agraria.-, de una parte, y la prosperidad agrícola y la expansión
hacendaina. de otra parte. V ello deludo, mmo es claro, a la contracción del
sector de minifundios.

La hacienda es, pue.s. una de las insiiiurione- cla\cs de la economía cnln-
nial y un elemento dctenninante en la colonlzai ión y fijat ión de una fiue\a
economía. Pero eso no es lodo. Del \asio legado coloníttl «on el tiue inicia
la Kepública Mexicana su vida independienie. la hacienda e- la ónii ;i in-ii-
tución que sobrevive a la revolu<i<Sn liberal: que barre ron todos los demás
\ESligios coloniales. Más aún. la hru ieiula no mMo petNÍste. sino iiuc encuentra
im marro institucional de lo más pn.jjii ¡o para su expansión y desarrollí>. Kti
efecto, de 1856 a 1914 vive la hacienda mexicana una auténtica "'edad de
oro". Empero, este iiioineiuo de :iuge y expansii'in genera una gran « antidad
de cambios que. con sus contradicciones inherentes. dpsenii)o«:a en un mo
mento de contracción e inestabilidad. I9l.'>-I9in. (jue culmina con la destruc-
cáón del sistema hacendario y la estructuración de unidades d«r producción
y de relaciones sociales rualitativninenie di-iinlas. lUlo, cojno bien se s.abc.
altera radicalmente la faz. del agm mex¡<;iiio y de las <:lases soriales que le
eran propias.

pue la hacienda sobreviva :i la revolución liberal no significa que se
con-er\o inalterada. .\i!ies bien, trm la revolución liberal, que impone un



nuevo marco histórico; con el establecimiento de nuevos medios de comu
nicación —pariiculaxmenie los ferrocarriles—; con la expansión de los mer
cados, inicriio y cxicmo, para los jjroduclos agrícolas; con la compra de an
tiguas haciendas j>or una ernergenie clase empresarial urbana; con la exten
sión del crédito agrícola, bajo nuevas formas; con la utilización de nueva
tecnología en la explotación iigro-pecuaria, y con la paulatina transformación
de las formas organizativas y de las relaciones sociales de producción preva
lecientes en las haciendas se inicia un complejo proceso de transición "desde
arriba" que, jjartiendo de la hacienda, termina en grandes unidades económi-
(Cas de corte capitalista, aunque encubiertas aim bajo el cascarón hacendista.
Lo que nos pennitc hablar de un lontinuuni de transición es, de una parte,

la presencia de la inairiz de la hacienda a lo largo del mismo, y, de otra par
le, la.s alteraciones que ésta sufre. Dichos tanibios pueden ser de magnitud tal,
•que la hacienda adquiera ya las características económicas de una empresa
típicamente capitalista; aumpie conserve aún pautxis sociales, políticas, mili
tares e ideológicas precedentes. Lo cierto es que la transición pai-ie de una
matriz básica que, en su propio decurso, va siendo transformada, destruida y
sustituida por nuevos patrones.

Si hasta la revolución liberal el sistema hacendarlo —sin ser estático—

reproduce tras cada ciclo agrícola su matriz esencial, en adelante comienza a
exhibir —si cabe la alegoría— "■imuaciones genéticas". Esto significa que
a la vuelta de los años, pero sobre todo a partir de 1880, el sistema hacen-
dnrio empiece a expcriineniar cambios cualitativos en su estructuración y en
su funcionamiento internos, <juc prefiguran, en úlilina instancia, la cabal
transfonnación de su matriz y del sistema mismo. Por ejemplo, la coinple-
mentareidad contradictoria existente entre el sector de minifundios y el sector
directamente explotado ijor la administración de la hacienda, es puesta en
cuestión. .Aquellas haciendas tjue están en condición de hacerlo no sólo re
ducen al máximo al sector de minifundios, sino que aun lo destruyen y
dcsbnrdan los lindes de su propiedad, con miras a incorporar más tierras a
su explotación directa. Con ello üenc lugar una ruptura histórica de la sim
biosis iiacienda-minifundios. Por lo mismo, las constantes revueltas agrarias
que lubricaban dicha complemeiitrucidad adquieren en el nuevo contexto un
contenido necesariamente distinto. .Asimismo y a tono con la cambiante con
ducta de la hacienda, los minifundistas expulsados o desposeídos, que en-
ruenlran trabajo en la hacienda, son reclutados como peones libres o alqui
lados y no como peones residentes o endeudados. De esta suerte, la matriz
del sistema haccndario se altera inexorablemente: disminución relativa del
peonaje i)or deudas, ¡ncremcmo <nrrelativo del trabajo asalariado libre.

Tales transformaciones, claro está, no suceden en todas las haciendas me
xicanas de manera sinuiltánea y homogénea. De ahí justamente la utilidad
del coiitiniium de transición que proponemos. .Al comenzar el siglo XX las
"haciendas típicas" o "tradicionales" se ubican, fundamentalmente, en los
estados de Oaxaca, Chiapas. Guerrero. Jalisco, Michoacán y Zacatecas. Su
producción se destina, en lo esencial, al autoconsumo y, en grado muy menor,



a mjcromercados; su iccnica agrícola es nuliinenuiria; el miclcci de su mano
de obra está constituido por peones endeudados, y sus propietarios, aunque
localmeiue poderosos, apenas si llegan a tener influencia en los gobiernos de
sus respectivas entidades federativas. La.s "liaricndas transicionales" se hallan
dispersas por todo el país, pero tienden a localizarse en el Cemn) de Mé-xico.
Se trata de regiones en las que la apertura de nuc\"as vías de comunicación,
con la consecuente ampliación de los mercados, da lugar a una lema irans-
íonnación de los métodos de cultivo y de las relaciones de trabajo: i¡mii;uhi>
en su evolución, no obstante, por el carácter relativamente mcHÍc<lo de los
capitales de sus propietaños.
En las "haciendas transicionales" puede obser\'arsc ya una pérdida rel.uiva

de importancia del sector de minifundios y del trabajo endeudado, .así cíiiin»
un incremento correlativo del sector bajo control directo de In liacienda y
del trabajo asalariado libre, generalmente estacional.

Por último, las "haciendas modernas" o "capitalistas", se caracterizan prr
la especialización de su producción, por estar ligadas a v.astos mercados na
cionales e internacionales, por sus inversiones en obras de infraestnirtura. por
el procesamiento industrial —parcial o total— de su producción, por su mi-
lización del crédito bancario. por operar conforme a una racionalidad niii-
damente capitalista, por fundarse en el trabajo a-'alariado libre - .auntjue m-
conserven remanentes de relaciones aiiieriorcs— y porque su.s propietarios sdn.
las más de las veces, empresarios de la industria, ol comercio y la Ijanca. Irc-
cuentementc "científicos". Estas haciendas cuctitan con la lérnicn m.LS avaii/'a-

da y frecuentemente integran complejos agro-industriales. Tal es el caso de las
haciendas ganaderas y cerealcras de .Sonora, Chihuahua. Coahuil.n. Nuevo I.eón
y Tamaulipas; de las algodoneras do Mcxicali y La Laguna: de las .nzurare-
ras de Morolos, Puebla y A'eracruz; de las ¡lultjueras y maiceras de Hitlalgo.
Puebla y Tlaxcala; de las cafetaleras de Vcracniz y Chiapas (Soconusco' ;
de las tabacaleras de Vcracruz y Oaxaca; de las lecheras del N'alle de .M-'-
xico, y de las henequeneras de Yucatán y Campeche.
Como puede fácilmente desprenderse de lo anterior, no es iiitmútí az;ir qiie

los cuerpos de ejército más importantes de la revolución de IPIU provengan,
justamente, de dichas regiones: la División del Xoric, de Chilmalina y l>u-
rango; la División del Noroeste, de Sonora-Sinaloa: la División del Non- te,
de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, y el Ejército Libertador del Sur. de
Morelos, México, Puebla y Tlaxcala. Esto es, de aqtiellas zonas en las (jue,
aunque de manera diversa, el capitalismo se ha desarrollado más en el cajii-
po. Se trata, a la vez, de estados que, las más de las veces, se hallan bajo
control directo de oligarquías capitalistas regionales, absorbidas por el ll.a-
mado grupo de los "científicos", con sede en la c.apital del país.=

- Para una bibliografia sobre la materia eonfóIn.-M-: Juan Prlipr; í.»m] y Maiio
Ilnacuja. ¡•'tirnlet para fl e^tuiíio lU ¡a kaeienda en Méxien: I850-I'td0, Nff'-xic. UN \M.
FCPyS, 1976, 190 pp.



Iji El priincT Estado tm-xii fino

De 1(156 ;i IfH l ritíe c! primer listado iiicxiranri, c.uya forma suele ser ca
racterizada c«>iiio lií}cra[-olÍgán|uica. lisia forma de Estado capitalista se afir
ma y opera sobre un ¡raiioraina de fuerzas y clases sociales muy complejo,"
asi como soljre una estructura económica en itmtarión histórica, por lo c|uc
hay quienes tambicn lo denominan Estado liberal de transición.

Pues bien, con la promulgación —y aplicación— de la ley de desamortiza
ción de las fincas ritstitas y urbanas administradas por las cor¡)oraciones ci
viles y cclesiásiictJs {1656;, de la Constitución liberal (IÜ57) y de las leyes
ele nacionalización fl659 i. el Estado desarticula no sólo al clero, sino, tam
bicn, a otros cincuenta cuerpos, entre los (|ue se encuentran las comunidades
indigena.s y las lieniis de los pueblos: los propios, los terrenos de repartimien
to, los Jiionles y aguas y los bienes de lo.s ayuntamientos que no están desti
nados cxclusivaiiieme al ser\¡cio ptiblico de las poblaciones a las que perte-
iieicn. iodos estos bienes se adjudieati en propiedad privada a particulares,
a través de diferentes mecanismos. .Vdeinás, las leyes de colonización expedidas
en IH75, 1663 y Uí94 intensifican y completan la política de desamorti-
zairión.'

Las medidas anteriores descomponen, desiniegrao y prácticamente aniqui
lan al comunicariMiio agrario heredado del orden colonial. Ello facilita y ace
lera el p;iso de la propiedad territorial a manos de pariiculajcs y. en espe
cial. de los hacendados: ya laicos, por supuesto. En electo, con la i'evolución
liberal desaparecen muchas de l;is trabas que constreñían la expansión ha
cendista. y que conlribuian a apimtalar la simbiosis hacíenda-conumidades.
Est:i> mudanzas se ven acompañadas, por añadidura con un incremento de
las expropiaciones y de los de.s¡)oins agrarios —ya en su plano ilegal—, cuyas
víctimas son los miniíundislas de los antiguos pueblos y comunidades.
.\demás de la acción legislativa referida, emplea el Estado liberal-oligár

quico otros aparatos públicos en su relación con los "campesinos", como son:
los tribunales judiciales y la fuer/n armada. .\ ello se reducen, en términos
gcneialcs, las relaciones exi.sicntes entre el primer Estado mexicano y los tra-
Irajadores del campo. Ello es así porc|uc por sus remanentes oligárquicos, por
su respeto a ciertas instituciones agrarias —como la hacienda—, el Estado
delega en los lerratcnienics —rfc fat io y de manera limitada— una serie de
atribucionc.s públicas, entre ellas: el control social, político, ideológico y —has
ta licito pumo— militar, de la población rural. De suerte que los aparatos
encargados de ejercer la dominación en el campo son. en primera instancia,
privados y no píihlicos. .\hora bien, dado que las liactendas constituyen frc-
cuniiementc un núcleo administrativo básico, una unidad de gobierno local,

jii;m l'fHiK* l.cal, "Kl y t-l Uloqui* f-u i*l I\k1it en México: ni67-1914".
en México; Estado, burocracia y tiiidicatos, Mc.\¡co, Ediciones "El Caballiio", 1975,
I']'- 7-;n.

■* M.iniicl F.iljila. Cinco stgfos de tcsidnción agraria en México (I492'lí)40), Méxi
co, Banco Narioiuil de Crédito .\grirola, 19-H, 800 pp. ¡lassini.



incoiix)rada como municipio, el carácier privado de los instrumentos de la
dominación rural suele disfrazarse de ■■público" y legitimarse eoustiiufioiial-
menie. En los hechos, los hacendados ejercen una dominación directa, tanto
dentro de los lindes de sus ¡jropicdades. cuanto en sus zonas de influencia
local o regional, Sólo cuando un coiillieic» n'basa deierminadas propojclones,
es que entran en acción ios aparatos propiamente públicos ilel Estado.

Pero sucede que las transtormacioneN que sutreii las liacieiuias. de ia icvo-
lución liberal en adelante, hacen (¡ue ó-ias |)icrdan. progresivamente, su efi
cacia en el terreno del contml >obre la |K)i)laL¡ót! rural: -in «iiu- t..l tiei'ii ini
cia crecietuc sea cubierta por el E-tado. X'camos;

En primer lugar, se desarticula a las comunidades y a los pueblos, v'on lo
cual desaparecen ciertas fomias de control sobre mis residentes. loti»s. con sus
tierras disminuidas o perdidas, aniden a las haciendas en busca de irabajo.

En segundo lugar, aunque las haciendas incorjioran en este periodo m.is
tierras y más mano de obro, a éstas no interesa conseiAar un sector de mini
fundios dentro de sus lindes ni aumentar el número de petmes endcudadi»
—^a quienes deben alinicntnr todo el año y favorecer reiativamenle pol
lo que recluían a los antiguos minifundistas de los pueblos, las comunidades
o la propia hacienda, como peones lilires. Estos no viven on las luu iendas
ni laboran en ellas lodo el año. Se ciniilcan csiacionalmcnte. para tacnas de
ierminadas que pueden durar im.i «» valias setnanas. Cumplida-. I.is tareas se
les liquida en circulante, sin ([ue e.sisla ninguna otra oblieación por jiaite
del patrón. Una vez sin trabajo estos jornalero?, emprenden iiiigraeinnes. cada
ve-z. iiiíí-s amplias, en biLsca de empleo; pue.s desprovistos «le tierras, o nm mi
nifundios raquíticos, sólo de esta manera ¡medcii hacer la vida. .Se va ges
tando. así, un proletariado lairal. caracterizado por una movilidad gcográ-
lica muy grande v por ser ajeno a las form.as de control p.iteinali'iia projiias
de los peones endeudados.

Va para la vuelta del siglo, cmos jornaleros dei campo representan propor
ciones muy superiores a las de los peones acasillados en !:is liai iendas de las
regiones agrícolas más c.ap!talrzada.-; y dinámicas, l-.s eue sector del •"campesi
nado". al margen de los aparatos de control de ios hacendados y del KstatU),
el que constituirá la fucrzai principa! de. la vertiente agraria dfr la resolución
iniciada en 1910. Este estallido insurretcional pone en acción una fiier/a
desencadenada ([ue. estructurada en ejéiciios populares, tic.tnne al Estado
liberal-oligárquico, en el año de 19M. Pcm la revolución agraria continúa
—aunque en oleadas decrecientes y con íonnus nriíain/jitiviLS novedosis -
durantc veinticinco años más. hasta que la hacienda de-aparece de la faz
del campo me.xicano.

c) Kl segundo listado mexicano

Tras la derrota y el desmanic-larnictito del ejército federa!, en agosto de
1914, la guerra civil toma un nuevo curso: se pasa a! cnfreniamienttt directo
entre las fuer/as parcialmente contradictorias de la propia revolución. Eas



dos corricnics (juo i;n ella i;o!iíIiiyr:i, la apraria y la polílira, ambas en busca
de reformas dentro de los marcos del régimen capitalista de producción, se
ensartan en una lucha definitiva por la conducción del movimiento. De esta
colisión salen militarmente victoriosos los ejércitos populares que enarbolaban
la bandera de la reforma política; aunque a condición de haber recogido cl
estandarte de la reforma agraria: única fórmula que encontraron para debi
litar y vencer a los ejércitos populares a ellos adversos. Este desenlace, sin
duda paradójico —puesto que los triunfadores resultan en cierto sentido ven
cidos, y los vencidos, triunfadores—, se explica por la naturaleza de los pro
yectos de los protagonistas, así como por la ausencia de opciones históricas
alternativas a la vía capitalista de desarrollo.
De ahí que el segundo Estado mexicano surja, a una vez., del aplastamicn-

tc) de la insttrrccción agraria y del compromiso con la reforma agraria. Pero.
;qué tipo de refomia agraria?

Hasdc su* inicio.-.-, las relaciones que se entablan entre el nuevo Estado me
xicano y los "campesinos"' son harto complicadas. El segundo Estado mexi
cano es capitalista, al igual que el primero, pero con una forma distinta." De
manera que éste busca conciliar el desarrollo del capitalismo en el campo,
de una parte, y la "paz social" en el mismo, de otra. Pero, ¿cómo lo.grar
simultáneamente propósitos en cierto sentido encontrados? ¿Cómo mantener
a las grandes unidades de explotación agrícola y satisfacer, a un mismo tiem
po. las exigoncia.s de fraccionamiento de la gran propiedad territorial: que
los tr;sl?;riadore.s del campo pregonan con las armas en la mano? ¿Cómo
con^etvar cl carácter capitalista de la agricultura —que implica una separa
ción de los "factores de la producción", del capital y del trabajo— y, a la
ve/, iiacer realidad la consigna <|ur sostiene que "la tierra es de quien la
iralíaja"?

El pritncr c.slrozo de «olurión de esta paradoja se halla en el artículo 27 de
la Constitución política de 1917, que consagra:

i'i El prcdojiiini'* del -'iiUeréN público" por sobre el de los particulares:
Íí' El dercdio a la propiedad privada sobre los medios de producción, y
r) El dcrcclio que asiste a ciertos lrabajadore.s del campo a solicitar tierras

y a ser dotados de ellas —en forma colectiva—, por parte del Estado.

Esta acción legislaina ac funda en cl reconocimiento de la presencia de
•"tres partc.s", a saber: el Estado, los ca])iiaHstas agrícolas y los trabajadores
del campo; cada una de ellas con determinados derechos y obligaciones, per
sonalidad jurídica propia, facultades para organizarse —dentro de los cauces
legale.e—, a fin de representar sus respectivos intereses y de encontrar una
solución negociada c institucional a los conflictos. Queda claro que. en cl
marco de csta-s bases orgánicas, es el EsLado quien asume las funciones arbi
trales que cl contexto exije, con el propósito de lograr la conciliación de-

® L'na prcsoni.-ición sistcniáiica de lo.t trazos esenciales del segundo Estado mexica
no ijiiccle encontrarse en: Juan FcUpc I.e.-»l, A/t-xieo, Esíatfo, burocracia y sindicatos,
México, Ediciones "El Caballito", I97.'i. pp. 31-60.



senda. Los líniites de este arbitraje y de esta conciliación cs'jn dados por el
carácter capitalista del régimen de producción imperante, aji: como por la
naturaleza igualmente capitalista del Estado.
Lo anterior significa, entre otras cosas, la conversión de !qs ''campesinos",

de meros "ciudadanos" ficticios en entes políticos reales, deairo de una cier
ta concepción corporativa. Lo anterior implica, en los hiv}p>. iiue los "cam
pesinos" dejan de estar tutelados por los iciTaicnicnte<, pa:a caer bajo la
tutela del Estado. Esto, desde luego, no ocurre de la noche a la mañana;
al Estado le toma más de veinte años el establecer este tuteiaje; lo cual logra,
finaimentc, por medio de la ejecución de una masiva reícinii.a agraria y la in
corporación de las organizaciones campesinas al partido cc! gobierno y del
Estado.

La reforma agraria se presenta como un proceso disccntinuo y tortuoso,
cuyo compás carece de uniformidad de criterios, desde c; estallido de la ir-
belión annada hasta nuestros dias. No obstante ello, pu-cen distinguirse a
^rosso nivdo tres fases claramente diferenciadas de dicho ?toccso: 1915-1934,
lfi34-1940 y de 1940 a la fecha.
La primera fase se caracteriza por una combinación de las siguientes po

líticas:

Uno: se organizan comisiones agrarias en cada una de las entidades fetle-
rativas, las cuales actúan con base en la interpretaciór. que cada Estado o
territorio da al artículo 27 constitucional, y que esiá-t facultadas para hacer
dotaciones provisionales de tierras a los j)ueblo5; únicot 5ujeto.s con derecho
a solicitarlas. Tales dotaciones son re\*¡sadas postcriortxente por la Coinidón
Nacional Agraria —controlada por el titular del poder ejecutivo federal—. la
cual confirma o anula las dotaciones. En caso positivo, se expide una resolu
ción presidencial que confiere un carácter definitivo a la posesión. Quienes
resultan dotados son los pueblos y no los individuos; éstos tienen derecho al
usufructo de una parcela, pero no a la propiedad de la misma. Como es
claro, la rapidez en la tramitación de los expedientes de dotación de ejidos
a los pueblos depende de la gravedad política de la situación planteada. I/)
que el Estado y los sucesivos gobiernos buscan con estos repartos agnirio-, es
desactivar selectivamente la carga explosiva del campo. En sus discursos sue
len decir los gobernantes que entienden al proble.Taa agrario como integral,
por lo que, además de la parcela, se debe dotar al campesino de crédito, agua
y organización cooperativa. .Sin embargo, en el fondo aceptan que este tipo de
reparto tiene una finalidad política antes que econSir.ica, dado que con él
se establece el minifundio familiar, autoconsuniivo 2or e.xcelcncia c incapaz
de satisfacer las necesidades agropecuarias del país

Dos: se protege —por diversos medios— a grandes haciendas en ex
plotación de los intentos de fraccionamiento —paxticalarmente cuando éstas
producen cultivos estratégicos para el comumo interno o para la exporta-



ción—, y 5c atncnn/^ u las haciendas nocx-piotadns o sub-explocadas con la
políiica de refonna agraria. Se instituye la banca agrícola pública y se fun
dan comisiones de caminos e imgación, para impulsar la producción agríco
la y pecuaria de este sector.

7Vc.t: se emprenden proyectos de colonización ([ue.. en términos generales,
rcprc.vntan fn.sayos exploratorios de la.s posibilidades de seguir la via farmcr
(le desanollo de la agririiliura. basada en la mediana empresa familiar, con
crédito, macjuinaria, riego y eficiente comercialización. Ksta política se pone
en práctica de manera limitada, rinde frutos muy variables y muestra las di-
íicullade.s de su extensión y generalización, debido a que requiere de inver
siones cuantiosas y ofrece pocas garantía.s de estabilidad a largo plazo.

La combinación de estas tres lincas de acción agraria permite recuperar
y superar los índices de producción anteriores a 1910. Sin embargo, la relación
histórica existente entre la hacienda y los minifundios no se modifica. La
hacienda continúa siendo la principal unidad productiva del campo mexi
cano. Entretanto, la efervescencia campesina lejos de disminuir aumenta —a
j>c.sar de que entre 1915 y 193-1 se reparten 7.5 millones de hectáreas—.
dado que la refonna agraria sólo calma la sed de tierras de los pueblos,
pero no satisface las demandas de los peones acasillados y, sobre todo, de los
jornaleros de! campo, .\unquc la,s luchas campesinas continúan apelando a
las armas, de 1920 en adelante amplían sus medios de acción. Se organizan
sindicatos y ligas agrarias, al igual que federaciones y confederaciones de di
chas asociaciones."

segunda fase del proceso de reforma agraria, aunque de escasa dura
ción, transforma radicalmente la fisonomía del campo mexicano. Esta fase se
caracteriza, esencialmente, por la determinación de liquidar al sistema hacen
dista. Para ello se ponen en acción una multiplicidad de recursos y soluciones.
En primer lugar. toda.s las leyes que regulaban la aplicación del articulo

27 de la Constitución son refundidos en un solo Cáxii^n Anrario. de jurisdic
ción federal, con lo cual pierden iniporinncia las comisiones agraria.s de cada
entidad federativa, pasando las más de sus atribuciones y facultades al Dl-
partamcnto .Agrario, de! Poder Ejecutivo Federal.

En segtmdo lugar, se ratifica el deciTio del 23 de diciembre de 1931. que
rcfomia la ley del 6 de enero de 1915. en el sentido de que los propietarios
afectados por las resoluciones agrarias no pueden utilizar el recurso de am
paro en materia agraria, aunque sí conservan el derecho a obtener la indem
nización correspondiente.*

En tercer lugar, el Código Agrario de 1934 sustituye el término "poblado"
por el de "núcleo de población*". Con ello adquieren el derecho a ser dota-

(íorni Ftiiizcr. I.a luch.,i i-n .\í¿.\ie,>, Mósico. Coiiiro de InvcstÍRariones
Adrarías. I?70. til pp. pussim.
' .Manuel González Ramírez, "l-a Revolución SiKÍal do México", El ¡iroblfina
agraria, lomo ui. México, l'CK. 196f», pp. :U0-31-k



dos de tierras —además de los \cc¡nos de los pueblos— los peones :u"»sinad(»s
V los peones libres de las haciendas.*
En cuarto lugar, se altera el concepto de "ejido". Este deja de ser enten

dido, exclusivamente, como una fonna de tenencia de la tierra —cjuc frac-
donada en minifundios de usufructo familiarj apena.s si satisface, en el mejor
de los casos, el nivel de .subsistencia de sus tenedores, o bien, simplemente
constituye una fuente de complementación de los ingresos obtenidos ou las
haciendas, para ser concebido, también, como una empresa cooperativa efi
ciente, capaz de atender los requeriinienios del mercado.'-'
En quinto lugar, la aceleración del proceso de refoniia agraria además de

descansar en la agilización de los burocráticos mecanisinos legales, reposa en
la participación de los "campesinos" y se apoya, finalmente, en la oiganiza-
ción armada de los mismos. Es asi que en sólo seis años se rcpaneii tn.i< de
18 millones de hectáreas, de las mejores tíenas. con lo cual hacia 1910 se
registran alrededor de 15 mil ejidos.
En se.xin lugar, las diversas organizaciones de los trabajadores del campo se

unifican en la Confederación Nacional Campesina (1938». organismo (luc
se incorpora al partido del gobiento y del Estado (Partido tic la Revolución
Mexicana).

De esta fonna, el sistema hacienda-minifundios pierde entidad hisióric.-» y
es sustituido f)or nuevas estructuras productivas, con determinadas relaciones
entre sí; el ejido y la pequeña propiedad. I-a primera es una cnipivsa - in
dividua] o colectiva— de los propios trabajadores, la segunda es \nia eaipresa
capitalista. Esta nueva mancuerna es la (|ue suple .a 1.a antigtta roniplcmen-
tareidad hacienda-minifundios.

En efecto, dadas las características del régimen de producción impitranie
—el capitalista—, lo.s ejidos quedan .sulxjrdinados a la "economía de jnei-
cado", lo cual los convierte en una reserva real o potencial de recur.sf)s para
la "pequeña propiedad". .Aunque, a decir verdad, la ¡>olítica agraria c]uc> se
aplica en esta fase busca mantener un cierto e{|uilibrio entre las clivtT>;t>. uni
dades productivas. .\sí, por ejemplo, si el Ihuico Nacional de Crédito Airrícola
V Ganadero —fundado en 1926— o¡)cra, Ijásicamenie. con "¡jcquei-ios projiic-
tarios", el Banco N'acional de Crédito Ejida) — e-tablerido en 193.'» «iestiiia
sus fondos a las empresas cjidales. De otra p.irte. cotitiene resaltar que al
gunas de la.s peculiaridades del sislnua ejiclal. -i bien no inipidcti, al menos
dificultan considerablemente la plena sul/'jiciiu.icióti del í-jidí) ;i la "jicquei-ia
propiedad'". Por ley, las tierras ejidales «juedan fuera de laerc.ado; las jiarre-
la.s ejidales —propiedad de! Estado— >on cedidas en UNufructo y iio delicn
ser vendida.s ni arrendadas. Ello Icvattta un muro de contención a la expan
sión física y económica de la "pequeña |íropicdad" t|ur. de otra maner.i. des
poseería y proletarizaría rápidaincstte a los ejídatarios. Sin embargo, el ejido
representa tina fuente - y una rescr.-.a— de fuerza de trabajo para la "per|ur-ñ:i

'■ ¡bitiem, pp. ;n!}-3a9.
Salomón Ecksiein. F.l ejido c-jIeeltLo til Mixico. H;K- Pii.'j. pp 3i'5-íjI.



propiedad" —Cjue, a diferencia de la hacienda, carece de trabajadores "pro
pios"—; fuer/a de trabajo por cierto barata, ya que quienes la venden cuen
tan, también, con la producción de su minifundio, lo que hace que no de
pendan totalmente del salario. En suma, las nuevas estructuras agrarias ga-
laiui/an, simuháneainente, el desarrollo del capitalismo en el campo y la
estabilidad «ocial y política en el mismo; establecen un cierto compromiso
entre la proleiarización de los trabajadores y su condición "campesina", en
fin, afirman el control económico, social, político, ideológico y militar de los
"campesinos" por parte del Estado.

Aliora bien, entre 1934 y 19-10 se siguen políticas diferenciales, según el tipo
de ejidos de que se trate. De los 15 mil ejidos e.Nistentes en 1940 sólo un
10 por ciento de ellos representan empresas colectivas. Éstas se fundan en las
regiones más próspcnis —donde se expropian haciendas bien organizadas—.
para no poner en peligro su producción, lo cual exije financiamiento y or
ganización. De ahí (¡ue los ejidos colectivos no surjan aislados, sino en nú-
clco.s, y de que aparezcan en ciertas regiones y no en otras; una docena, en
total. Entre ellas, La Laguna, Yucatán, el Valle del Yaqui, Lombardía y
Nueva IttUia, Los Mochis y otros.'® Estos ejidos pueden ler analizados, a la
vez, como cooperativ;is agrjcola.s y como empresas estatales. Están, también,
los ejidos scmicolcciivos, en los que además de la sociedad de crédito una
parte del trabajo agrícola se realiza de manera colectiva y la otra, individual-
tncntc. Además, cxi.stcn ejidos en los que todo el trabajo agrícola se hace en
fonna individual y la tierra está dividida en parcelas familiares, pero en los
que funcionan ciertos servicios cooperativos, tales como crédito, adquisiciones,
ventas, tran.sjx>rte, elaboración o empacado en común. Y, finalmente, se en
cuentran los ejidos en los cuales todo el trabajo agrícola se desempeña indi
vidualmente. La tierra está dividida en parcelas y no existe vinculo cooperati
vo alguno entre sus miembros, salvo la sociedad de crédito, si es que cst;i
existe. Este último tipo de ejido es el que predomina y el que asegura una
mayor complemcntarcidad —contradictoria— con la "pequeña propiedad".

Por lo que respecta al otro producto de la reforma agraria, la "pequeña
propiedad", vale hacer algunas consideraciones. Lo que en el lenguaje de la
reforma agraria mexicana se llama, eufemisticamente, "pequeña propiedad",
es la propiedad inafecluble, la que no puede ser tocada por el Estado para
la distribución de tierras. Ésta puede ser —legalmente— hasta 50 veces ma
yor que la unidad de dotación mínima establecida en la legislación agraria
para los ejidatarios. El número de estas explotaciones crece, entre 1930 v
19-10, de 600 000 a 1 200 000 unidades." Sin embargo, hay entre ellas una
gran heterogeneidad: mientras el 76.10 por ciento de estas explotaciones tie
nen menos de 5 hectáreas de extensión, representando el 1.15 por ciento de las

Salomón Eckstcin, idem., pp. 129-178.
" Rodolfo Stavcnhagcn, "Social .-Nspccts oí Agradan Structiirc in México", en:

.•Igríiríaii problftns k Peasanl Moiemenls in Latín América, Ncw York, Doublcday &
Co. Inc, 1970, p. 230.



üerras privadas, otro li.'J.»! [lor ciriiUi dp psias unitladcs ¡m.-sir el por
ciento de las tierras en m;nu» de particulares. De stíerte que la mayoría de
estas unidades productivas son también minifundios, y sólo una minoria, em
presas capitalistas. Por lo misino, la compleiuentareidud coniradiciuria mini
fundio-empresa capitalista >c presenta, isnialmenie. en este sector.

Para completar el cuadro de la estrucium agraria del país hacia 19-K). se
debe establecer que, a pesar de la importante reforma agraria realizada por
esos años, persisten aim I 892 000 "camiiesinos sin tierr.is". (jtie representan
el 49 por ciento de la fuer/a de tnihajo en la agricultura.
La tercera fase de la reforma agraria se inicia alrededor de líHfl y se ex

tiende hasta nuestros días. Ln ella se desticciera el ritmo del reparto agrario
de la fase anterior, mediante una .serie de lefonnas legislativ as. P.stas alimen
tan la extensión de la.s propiedades inafectables —de 200 hectáreas de tierras
de tempoial. o 100 hectáreas do tierras irrigadas, a 300 y 1)0 hectáreas, les-
pectivamentc. para ciertos cultivos y productos - . reintroducen el recur.so de
.iinparo para los terratenientes y ])enniien un manejo discrecional de los "cer
tificados de inafect.abilidad ganadera", .\simismo. se decreta la inalienabilidad
.ibsoluta de todas las "pequeña.s propiedades" que hubieivn logrado mejoras
en la explotación agrícola o ganadera, cpie pudieran significar un reajuste de
-US límite.s territoriales de acuerdo con la ley. ^ ̂ desde luego, se dicta la
von<igna de dar un trato moroso a los expedientes agrarios, cuyos trámites sue
len extenderse por más de t|uince at'ios. en promedio. También se abandona el
■ rilerio de (]ue el ejido puede ser una unidad eronómira con valor jiropio. que
puede constituirse en la base de un nuevo ii¡)o de economía agítenla, para
concentrar los iccursos tierra, agua, cré-dilo. técnica, asistencia y comercializa
ción en la "pequei'ia propiedad". Esto implica cotnbaiir al ejido colectivo y
••einicolectivo. y fomentar al ejido de ex[)!ntación individual, para facilitar su
subordinación a la empresa capitalista agrícola. Finalmente. ínmenta y
tiende un velo de solapainiento oficial sobre la diferenciación tpie tiene lugar
entre los mismos ejidatarios. debida, en [)arte. a la |)olíiica general (¡ue se
aplica, lo que origina un tmevo sector de la burguesía rural a jiariir de una
minoría de los eiidatarios. a pesar de las foniialidades existentes sobre la te
nencia de la tierra.

Por estos medios se logran dos objetivos difíciles de eonjugar: de una par
le, un incremento de la producción y de la productividad agií<-íiia capaz
de atender, a precios bajos, los rcíjuerímicmos de lo* mercados nacional e
internacional-- y. de otra parte, una consistente paz social en el campo, a
través de la.s dotaciones agrarias (|up se ejecutatt con un obvio criterio [joli-
tico y selectivo.

Este "modelo" de desarrollo de la agricultun obliga a concentrar todos Ir»
recursos ecottnmicns en uno de sus "polos", y todris los recursos políticos, en
"el otro": al menos tal es la aparieticia y el propósito idenlógirns f|vie jiro-
yerta. \x> cierto es tjue este "inodelr»". como <iial(|uier otro, contiene ciertas

Jbidfrn. p. 214.



"varíablc-s críticas", de las cuales nos ocuparemos más adelante. De momento,
interesa dejar sentado que de 1040 a 196Ü, apro.\jniadaiiiente, dicha política
agraria funciona con eficacia, lo que no impide su "natural" desgaste. Asi,
entre lO'lO y 1960 se distribuyen cerca de 13 millones de hectáreas, en su ma
yoría tierras marginales, adjudicadas a csplotaciones ejidalcs extensivas. Sin
embargo, de 1960 en adelante cobra el reparto agrario un nuevo y vigoroso
impulso, en virtud de la decreciente efioacia del modelo aplicado. De maner.i
que de 1960 a la fecha se distribuyen 30 millones de hectáreas más, con el
fin de mantener la paz social en el agro.
En suma, son más de 70 millones de hectáreas hts que se han repartido

entre los "campesinos" de 1915 a 1976; empero, la crisis agrícola y social eti
el campo es hoy, tal vez, m;is grave que nunca. Veamos a continuación otros
aspectos de la cuestión.

d) F.itnKUira y funcionamiaito del ejido

El principal organismo de control del segundo Estado mexicano en el cam
po es el ejido. Este representa la célula oi^ánica, a partir de la cual se con
fecciona toda una estiuctura de mediación que, hasta la fecha, ha sido la
garante príncipal de la estabilidad social y política del agro e, indirectamen
te, de la estabilidad general del así llamado "sbtema político mexicano".

El ejido es un niicleo de población rural cuyos derechos a la tierra han
sido reconocidos y ejecutados. En el sentido estricto de la palabra, el tcnníno
ejido se refiere a la tierra así concedida. No obstante, sociológicamente ha
blando, se entiende por ejido a la totalidad de los individuos que participan
de una dotación, a sus faniiü.is. bienes y a la tierra misma. Un ejido se forma
con, al menos, 20 jefes de familia. .\ partir de los 16 años de edad se ad
quiere Ja capacidad j)ar.*i solicitar tierras, Jo cual es c.\-tensi\o a hombies v
mujeres, siempre y cuando reúnan ciertos requisitos legalmente estatuidos.
Xas tierras de los ejidos no forman siempre una superficie continua, por lo
.que ln.s paítelas pueden estar dispersas. Hoy en día existen cerca de veintidós
mil ejidos.

Cuadro l

NÚMERO DE EJIDOS, SUPERFICIE Y NUMERO DE EJID.VI ARIOS
(I940-I970)

Número de ejidm

17 579

18 699

21 475

Hertárrns

28 922 808

38 893 899

44 497 n7.í

60.331 936

A^úffjíro df

ejidatarie>\

1 601 392

1 552 926

I 597 691

l 985 774

fuente: Censo de Población de ¡940; Censos .4.eríct>/<ií, Ganaderos y EjidaUs de ¡950
y ¡960; Directorio de Ejidos y Comunidades Agrarias, V Censo Ejidal, ¡970,
Secretaria de Industria y Comercio, Dirección General de Estadística.



Todos lor ejidos del país están sujetos a la Ley Ffdcral di- Rcjorma .-lijrí/-
ria y a sus reglamentos. I.a legislai-ion agraria reconoee al ejido eoiiio una
persona jmádica, cuyos poderes residen cu su asamblea general y cuyas Ivui^
clones administrativas se delegan en dos comités locales, a sitber: el comisa-
riado cjidal y el consejo de vigilancia.
La autoridad suprema del ejido descansa, así, en la a.samblca general, que

es la última instancia ai todos los asuntos internos. Ésta sesiona por regla
general una vez al mes, previa convocatoria del coinisariado ejidal, y se cons
tituye legalmente con un quorum de miís del 50 por ciento de los miembros
a la primera convocatoria, y con cualquier número de asistentes a la segunda
convocatoria. Todos los miembros —incluyendo a las mujeres que tengan
derechos ejidales— tienen el mismo voto. En todas la.s asambleas generales
debe estar presente un representante de la Secretaria de .Agricultura y (ia-
nadería o del Banco Nacional de Crédito Ejidal. Las atribuciones de la asam
blea general son las que siguen;

1. Elegir y remover a los miembros del comísariado ejidal y del con-í-j" de
vigilancia;

2. .Autorizar, modiíicar o rcciiíiair las decisiones del coinisariado ejidal:
3. Discutir y aprobar, en su caso, el infonne del coinisariado pjida!;
4. Solicitar la intervención de las autoridades agrarias, para que ro-ueK.m

•obre la uspensión o privación de derechos de un miembro del ejido;
5. Decidir la forma de utilización de los terrenos comunales del ejido, acuer

do que deberá ser aprobado y reglamentado, en su caso, por la Secrei:iria de
Agricultura y Ganadería o por el Banco Nacional de Crédito Ejidal.

El coniisariado ejidal detenta la función ejecutiva de los asuntos ejidales.
Se compone de tres miembros —presidente, secretario y ic.sorero— y de sus
respectivos suplentes. Para ocupar estos cargos .se requiere ser ejidauirio en
disfrute de sus derechos, haber residido en el ejido por lo menos seis meses
antes de la elección, saber leer y escribir y observar buena conducta. Los
miembros del comisariado ejidal son electo?, por mayoría de votos, por un
periodo de tres años y pueden ser reelectos por el voto de por lo menos las
dos terceras partes de la asamblea genera!. I.os deberes del coinisariado cji
dal son:

1. Representar legalmente al núcleo de población:
2. Recibir los bienes y la documentación correspondiente del gobierno fe

deral;
3. .Administrar los bienes de propiedad comunal;
4. Vigilar los parcclamientos ejidales;
5. Vigilar el cumplimiento de todos los requisitos legales en relación con

la explotación individual y colectiva;
6. Formar parte del consejo de administración y de vigilancia de las so

ciedades locales de crédito ejidal, de .sus ejidos;
7. Convocar a la reunión de la asamblea general;
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8. Infonnar a In asamblea acerca de sus actividades y del moviiuienio de
fondos;
9. Cumplir y hacer cumplir todas las órdenes y decisiones de las autorida

des o de la asamblea.

Kl cornejo de vigilancia es el cuerjjo super\isor y auditor del ejido. Su cons-
titución. elección, reelección y requisitos de sus niieinbm.s son análogos a ios
referidos [)ani el comisariado ejidal. Sin embargo, en ca.so de que el comi-
s-ariado sea electo por la mayoría de la asamblea general y no por unani
midad—. el grupo minoritario elegirá al consejo de vigilancia. Sus funcií>-
nes son:

1. X'igilar todas las actí\idades del comisariado ejidal:
2. Revisar mensualmente las cuenia-x del comisariado. y íonnular observa

ciones a fin de darlas a conocer a la a.samblea general;
3. Informar a las autoridades acerca de cualquier violación de derechos

ejidales. e irregularidades en el uso de las propiedades o bienes del ejido;
•I. Pedir al comisariado ijue convotjue a asamblea gcncr:tl.
Como ya se ha dicho, no todos K)s ejidos cuentan ci)!» sociedades de cré

dito, pero los que sí las tienen muestran un agregado en el marco legal v
organizativo que hemos Iwstjuejadn (véase el organigramai. Según la ¡.cy d*
('.rédito Agr'uola, debe operar el Raneo Ejidal con socied;ule> locales de cré
dito y no con ejidalarios individnales, De manera que los ejidatarios ip"*
quieran concertar créditos con el Hunco Ejidal deljcn lonstituir previamente
sociedades locales de crédito, cuya función es la de hacer préstamos ;t mi> m'-
( ios y asumir loda^ las responsabilidades frente al Banco. \ ale recordar (|iie
la organización económica del ejido es una funciim originalmente atribuida
a la Secretaria de .\gricultura y Canadería: sin embrago, «-sta la ha delegado
al Ramo Ejidal en todos c.qurllos ejidos en donde el baiicí» o)M-ra.'
La constitución de una sociedad de crédito local retjuicrc de un mínimo

de 10 miembros, lo {|ue significa que se adtnite la existencia de varia-s stnir-
dades de crédito en un mismo ejido. La máxima autoridad de la sociedad es
la asamblea general, en la cual cada inietnhro o socio tiene un voto. 1..» .isítm-
blea elige un consejo de adininisiracion de tres o di* cinco iiiieintjiov ,
para dirigir los trabajos de la stn iedad. representándola legalmente, asi t ouin
un consejo de vigilancia - de tres o de cinco miembros-- . para vigilar las
transacciones, controlar el movimiento de fondos, revisar los libros y cotn-
probar la.s operaciones del consejo de administración y de todos l<»s miem
bros. El consejo de vigilancia se integra por el grui>o o los gmpos minoriiarios
en la asamblea general. .Antljos cuerpos —adniinisiraeióti y vigilancia son
electos por un periodo de tres años. En todas la.s reuniones de la asamblea
general deljc estar presente un representante del Raneo Ejidal. (pjien tiette
voz pero carece de voto. La snriedad está autorizada a cargar a su.s .sím íos el
uno por ciento inií-s de lo íiuc ella paga al banco por concepto de interirs,

" Salomón Ecksiein, o//, cil., p. lUtt.



para cubrir sus propios gastos. La.s sociedades locales de crédito ejidal están
sujetas —en todo lo que atañe a su estructura legal e interna— a la Ley de
Cndito Agrícola.
Como se aprecia en el organigrama, son múltiples y disímbolos los organis

mos estatales que actúan sobre la vida ejidal. Aún así, son tres las depen
dencias gubernamentales que se encargan directamente de ejercer un control
y una vigilancia estatales sobre la economía ejidal; la Secretaría de Agricul
tura y Ganadería (S. A. G.); el Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización (D. A. A. C.), recientemente transformado en la Secretaría de la
Refonna Agraria (S. R. A.), y el Banco Nacional de Crédito Ejidal, actual
mente denominado Banco Nacional de Crédito Rural (B. N. C. R.)
La Secretaria de .Agricultura y Ganadería cumple sus funciones a través de

la Dirección de Organización .Agraria Ejidal, la cual envía generalmente un
delegado para vigilar las asambleas ejidales. Las tareas asignadas a la S. A.
G. en relación a los ejidos consisten en: estimular el empleo de mejores prác
ticas agrícolas; aprobar los contratos sobre frutos, recursos y aprovechamien
tos (jue celebren los ejidos entre sí o con terceros; coordinar todos los esfuer
zos jrara mejorar la agricultura y la ganadería de los ejidos, y determinar so
bre diversas cuestiones de la organización ejidal. La Secretaría de la Refor
ma Agraria se ocupa de aplicar las resoluciones presidenciales sobre expropia
ción de tierras, constitución de ejidos, ampliación de las dotaciones, delimi
tación de los linderos y demás derechos agrarios.

El titular de la S. R. A. es el representante del presidente de México, fa
cultado para otoigar a los ejidatarios de derechos ejidales.

El Banco Nacional de Crédito Ejidal —hoy en día B. N. C. R.— tiene la
encomienda de otorgar crédito a los ejidatarios a través de las sociedades
locales de crédito ejidal. Su capital variable se cubre por medio de la emi
sión de tres .series de acciones. La serie .A, suscrita por el gobierno federal;
la serie B, suscrita por los gobiernos de los estados, y la serie C, suscrita por
particulares y por las sociedades locales de crédito ejidal. El banco cuenta con
un consejo de administración, cuyos integrantes son —en su mayoría— desig
nados por el presidente de la República. Por regla general, el presidente del
consejo de administración es el secretario de Agricultura, y el vicepresidente,
el secretario de la Reforma .Agraria. Como se desprende fácilmente de los
datos presentados, el banco posee enormes facultades para determinar qué
es lo que se cultiva, cómo se liace, cuándo se realizan las faenas, cuál es el
precio del produelo y a dónde debe destinarse la producción.
Todas estas agencias están articuladas con el presidente de México, cuya

invcsiidura reposa en una serie de facultades constitucionales que lo convier
ten en el centro de la ndininisirariún pública mexicana. En lo que atañe a la
vida ejidal, es el titular del Poder Ejecutivo Federal quien determina —en

" Una dcscr¡|>ción muy completa de la organización ejidal puede encontrarse en:
Nathan L. Whelten, liural Mfxieo. Chicago, 'I he Univcrsity of Chicago Press, 1948,
pp. 187-274.



última instancia— la forma de explotación de los ejidos, de acuerdo con las
>igiiientes bases: 1. Deberán trabajarse en fonna colectiva las tierras que,
por constituir unidades de explotación infraccionables, exijan para su culti
vo la inters-ención conjunta de los componentes del ejido; 2. En igual forma
;-e explotarán los ejidos que tengan cultivos cuyos productos están destinados
I  inJustn.vü'arse y que constituyen zonas agrícolas tributarias de la industria.
En este caso también se determinarán los cultivos que deban llevarse a cabo.
Podrá, asimismo, adoptarse la forma de cxploutción colectiva de los ejidos,
cuando por los estudios técnicos y económicos que se realicen ;c compruebe
¡uc con ella pueden lograrse mejores condiciones de vida para los campe
sinos y que es factible implantarla; deberá cuidarse que las explotai-iones de
este tipo cuenten con todos los elementos técnicos y económicos necesarios
para garantizar su eficaz desarrollo.
G?mo ve observa, los "campesinos" beneficiados con la reforma agraria no

•iólo no reciben el título de propiedad —en términos privado.s— de la tierra
que les corresponde en usufructo, sino que tampoco controlan —Icgalmenic
hablando— las condiciones de su producción. Éstas dependen —en última
instancia— del arbitrio estatal.

La influencia que el Estado ejerce sobre la agricultura y la población cji-
dales es mucho más profunda y variada de lo que podría deducirse de esta
breve reseña, por lo que conviene que terminemos de esbozar el cuadro de
las relaciones que guardan el segundo Estado mexicano y los campesinos.
.\ la fecha, un treinta por ciento de los trabajadores del campo son ejida-

larios, quienes hacen producir cerca de la mitad de la superficie nacional de
labor; la que, a su vez, está controlada por el presidente de México, la Se
cretaría de Agricultura y Ganadería, la Secretaría de la Reforma Agraria y
<•1 Banco Nacional de Crédito Rural. Sin embargo, son más las dependencias
gubernamentales que en ello inciden, como se muestra en el organigrama.
I íran parte de la agricultura ejidal comercial se concentra en los distritos de
riego operados por otra instancia estatal: la Secretaría de Recursos Hidráu
licos. Además, los precios de garantía de los productos del campo son esta
blecidos por la Compañía Nacional de Subsistencias Populare;, S. —Cü-
N.\SUPO—, organismo público responsable de regular los precios y I:is con
diciones de almacenamiento y de venta.
.Asimismo, vale considerar la influencia que la Secretaria de Educación

Pública desarrolla en el medio ejidal a través de las escuelas rurales. Y. des
de luego, no pueden omitirse los cuerpos de defensa rural, complemento ar
mado de la política de reforma agraria.*' La organización, dotación de per
trechos y el adiestramiento de estos cuer|)os corren por cuenta de la Secre
taría de la Defensa Nacional, en los términos que dicta el capítulo vm
—artículo del 88 al 93— de la Ley Orgánica del Ejército y de la Fuerza
Aérea Mexicanos. Los integrantes de estos cuerpos no portan imiformc, ni

Guilkimo Boils, Los mililares y la politiea en México: 1015-1974, México, Edi
ciones "El Caballito", 1975, pp. 97-98.



reciberí pnna por sus senicios. .\o son, en suma, soldados de planta, a pesar
de que gnxan de algunas preslanones (jue la ley les otorga. La romposición de
estas íuer/as es, csen<ialinenn.'. de rainpcsinos «•jidatarios. (nilcnes volun-
tariamente se incorjjoran a sus filas: en general bajo <-l mando inmediato de
oíieiales de la Secretaria de la Defensa Nacional. Los cuerpos de defensa
rural configuran una fuer/a nuinéricainente .sujierior a la de lo:: destaca
mentos aniiados regulares. Kstirnaciones recientes fijan su nionif) uno
120 000 eíeí livüs, aunque, por una serie de ra/ones. su capacidad inilitar no
corresponde a su importanc ia nuincTÍca. Su papel consiste, las más de l;e-
veto, cti complcnientar las tarea.s de vigilancia jx>lítico->n¡iiiar ()ue desempe
ñan las fuencas armadas profesionales en el campo.
.\denuis de la subordinación económica, social, ideológica y militar (|ui-

mantienen los campesinos frente al Estado mexicano, hay (pie agregar su
subordiiu'ción política ni mismo. En efecto, los ejidaiarios están encuadrados
—dentro de una cierta concepción corporaiiv.t— en el partido del gobierno
y del Estado a través de la Cioníederación Nacional Cáunpesina iC. N. C. i.
Organización cpie. al lado de la Soeiednd .Agronómica Mexicana —en la cual
se hallan veterinarios, agrónomos y otras íuer/as agrícolas ))rofe.sionaIes-.
integran al •"sector agrario" del Partido Revolucionario institucional (P. R. I.}.

La O. N. C. es una organización heterogénea cpie engloba a los ejidata-
,rios —tpie rc|>resentan el mayor grupo numérico—. a los indígenas que viven
en comunidades, a pequeños agricultores —con un máximo de 2j hectáreas
de tierra de riego, o su equivalente en tierras de tcm|Híraí- . a los riiiembnis de
l:is "cnlonias agrícolas", a los jornaleros organiz.idns en sindicatos de tra-
bajadore.s agrícolas, u la.s a.soriacÍonev de arrctidaiarios. a las .isociacioncs de
miembros de cooperativas, a comités de solicitantes de tierras, a agrupaciones
juveniles y a ligas femeniles /_\éase el diagramal. ürganiz.acioncs todas cpie
.se integran en varios planos —local, regional, estatal, nacional-—, para din
vida a la C. N. C.

Otra dimensión organizativa de la población rural dentro de la O. N. ti
la íonnan las diversas ramas de la producción: agricultura, ganadería y sil
vicultura.'" La C. N*. C. sostiene que cuenta con nuese millones de miem
bros. cifra superior a la de la población econóinicarnenie activa en la
agricultuia, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca —á I03.ál9 perso
nas en 197Ü—. dado que reclama a las ntujeres de los ejidatario.s como so-
cia.s. aunque no se considere a éstas corno "ocupadas", y. por consiguiente, un
están incluidas en los censos económicos (véase el cuadro 2).

.A pesar de todo, la C. .\. C. está muy lejos de ejercer un monopolio tota!
sobre las organizaciones de los trabajadores del campo, aunque, desde luego,
sí es la agnip.ación más importante del agro. La |)riineia a.socÍación que po
ne en entredicho el monopolio hasta entonces detentado por la C. N. C., es
la Unión (íeneral de Obreros y Canipe.sinos de .México ^U. (í. t). C. M.:.

'*• Kuliert K. fiirtak, hl pariiiío dt In ri-rotiirióii y ¡ii t \tabUliiatl huUfica fii Méxifu.
Nfé.sico. UNAM-TCPyS. 1974, pp. y .'17.
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de orientación lombardista, establecida en el año de 1949. La segunda orga
nización que opta por rivalizar con la C. N. C-, es la Central Campesina In
dependiente —con influencia comunista—, fundada en 1963 y actualmente
denominada Central Independiente de Obreros Agrícolas y C^pcsinoa (C.
I. O. A. C.).

Cuadro 2

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA EN LA AGRICULTURA

PK.\ Total 5 058 145 8 272 000
Tasa de inrrcmeato 13.4% 41%

PEA Agrícola 3 830 900 4 623 900
Tosa de incremento 5.6% 20.6%
% PEA Agrícola sobre

el total 65.4% 56%

II 332016

37%

6143 540

33%

54.2%

12 955 057

14.3%
5 103 519

—17%

39.3%

pue.ste: Para los años de 1940, 1950 y 1960: Rodolfo Stas-cnhagen, op. cü. Los datos
de 1970 se obtuvieron del Censo General de Población, 1970, Secretarla de
Industria y Comercio, Dirección General de Estadística.

3. Radionrafía de ¡a crisis

La situación crítica del campo mexicano contemporáneo se proyecta, simul-
táneamente, en dos direcciones:

fl) Caíd.a de la producción agropecuaria,
b) Inestabilidad legal, social y política en el agro.

Ambos hechos reflejan que el "modelo" seguido por la política guberna
mental, de 1940 a nuestros días, ha ido mucho más allá de su natural des
gaste, para arribar a un punto crítico, en el cual ya no garantiza la consecu
ción de los objetivos encontrados que perseguía.
En su primera proyección, la crisis se manifiesta en la esfera misma de la

producción.^' SÍ entre 1940 y 1965 la agricultura mexicana exliibe un creci
miento promedio anual de 5 por ciento, de 1966 a 1969 presenta una tasa de
incremento de 0.2 por ciento, y de 1970 a la fecha, en vez de aumentar
decrece en un 2.5 por ciento como promedio anual." Ello ha obligado al

Julio Labastida, "El Régimen de Echeverría; Perípcctivas de Cambio en la Es
trategia de Desarrollo y en la Esiructutu de Poder", en: Revista Mexicana de Socio
logía, vol. xxxiv, núm. 3-4, jtil.-dic., 1972, p. 885.

"El Desarrollo del Capitalismo en el Campo: el Caso México", en: Punto Cri
tico, núm. 22, noviembre de 1973, p. 27.



Kstado a importar alimentos y a reducir las exportaciones de ciertos produc
tos agrícolas, agravando, con ello, el déficit de la balanza con el exterior. Lo
nerto es que el agro nacional ha dejado de generar --en el monto y a los
|)recios exigidos— los excedentes de que precisan los sectores ru-bano-indus-
triales, con lo cual los efectos de la crisis se trasmiten del campo a his ciu
dades.

En su segunda proyección, la crisis se expresa en la violencia rural, en la
incapacidad de los Gitanismos estatales de control agrario para canalizar y
contener las demandas de los campesinos, en movimientos huelguísticos, en
aivasiones de tierras, en el terror asesino de las guardias blancas y en la crc-
1 leiite Íntcr\-ención de las fuerzas annadas. l,,os movimientos agrarios de los
últimos cinco años carecen, a todas luces, de un precedente cercano, tanto
por sus proporciones masivas como por su significación política.
¿Qué ha ocurrido?
Muchas cosas, entre otras, que la política agraria —en su tercera fa.se—

lia ido tan lejos en su afán de impulsar al capitalismo en el campo, que ha
descompuesto a los ejidos en lo económico, social y político, debilitando, con
i-Ilo, uno de los principales soportes de la estabilidad del sistema en su con-
iunto.

En efecto, durante las pasadas décadas ha tenido lugar no sólo una cada
vez mayor subordinación del ejido al sistema capitalista y a la.s empresas agri-
colas capitalistas —lo cual, con los matices de cada época, siempre ha for
mado paae de las políticas agrainas cjue hemos referido—, sino también un
¡Hoceso de diferenciéición creciente entre los propios ejidaiarios. Esta dife
renciación, que vista desde fuera del ejido podría parecer de escaso relieve
económico, tiene, no obstante, impre-sionantcs repercusiones sociales y jiolí-
ücas que han transformado al ejido de una fuente de estabilidad del sistema
L lobal en un núcleo desestabilizador del mismo.

En principio, hay que partir del hecho de que la política seguida por el
Estado ha consistido en deteriorar la posición económica de los ejidos v¡s a
ris la empresa agrícola capitalista, mediante la disminución de la inversión
y del crédito públicos destinados al campo, y/o a iravé-s de la manera en la
que han sido canalizados dichos recursos. En el mismo sentido ha operado el
congelamiento, impuesto por largos años, de los precios de los productos
agrícolas de consumo popular, que son los principales cultivos de los ejidos
V de los minifundistas privados que poseen menos de cinco hectáreas. Medi
das, todas ellas, que han otorgado mayores privilegios a ciertas unidades pro
ductivas, a ciertas regiones y a ciertas clases y capas sociales, en detrimento
de otras unidades productivas, otras rejones y otras clases y capas sociales.
A estos hechos se les conoce, en la terminología hoy de moda, como "polari
zación del campo".

El sector más dinámico de la agricultura, en su conjunto, se encuentra en
los distritos de riego, que generalmente recogen cosechas de exponación y
([ue cuentan con una gran cantidad de insumes, mientras que la agricultura
rezagada se extiende sobre tierras de temporal, carece de capital, crédito, asis-



leticia u'ciiira, obras de irrigación, eíiciciilc comercialización, euéiera. l)c «•'-
la íoniia. en el lapso 1970-1974, el valor de la producción en los distritos de
riego expcriincnlu un incremento anual de .á.7 por cicnlo, en tanto (jue el va
lor dt? la producción en tierras de temporal vive un dcrremenio de 3.9 pm
ciento.'" Huelga decir c|ue son escasos los ejidos a.scnlados en los distritos dr
riego y muchas las "petpieñas propiedades" íiiicada.s en los mismos. \'isla-
la.s cosas legionalinenie. la agricultura más eficiente y productiva .se concen
tra en el iifirte de Mé.sico. en tanto <|ue la más rudimentaria y escasament»
productiva se sitúa en el centro, en el sur y en el sureste del país.

I'ues bien, la políiic.i estatal aplicada debilita de manera extrema a !n^
ejidos frente a la "pei|ucñíi propiedad" y. más particuianiiente. frente a
lo c|uc la ironia popular lia bautizado con el nombre de •'neoiatifundio" lo
que. en liuen castizo, significa; empresa capitalista agrícola, ({ue se halla al
margen d«? la legalidad agraria, o {|ue existe gracias a las reformas jurídica-
introducidas en la legislación agraria, de 19-10 a la fecha.

Kn otro orden de ideas, el país asiste a una creciente actuación del ca])i-
la] tnonopoli.sta —nacional c imernarional— en la.s relaciones de producción
del campo Ks asi (|uc han prnliícrado cmpresa.s monnpolizadoras que finan
cian. compran y distribuyen la producción de ios campesinos: o bien. <iuc
arriendan las tierras do estos últimos y emplean a sus poseedores legales como
trabajadores asalariados. l)c esta suerte se apoderan tales empresas de la di-
n-f ción d<*l proceso productivo y de la organización social del trabajo, con-
viiiicndo a los piodiiciorcs directos - sean éstos cjidaiarios o minifundistaN
privados— en a.salariados de la empresa. El caso iiuus significativo de. la actua
ción de los monopolios en la agricultura nos lo ofrece el projiio Estado me
xicano. que cuenta con mucho nuis experiencia en la materia que la Aiidii-
snii Si (.'laylon. la XfstI,'. o cl Banco de Comercio. En efecto, el Estado no
■•ólo interviene al regular las rclaciotics de producción y de cambio en el agro
~via lina serie de organismos— sino que, además. >e erige en empresario
directo, en tanto propietario de dctenninadiLs negociaciones —piénsese en
renglones cnnin el de la itroducrión del azúcar y el de la comerciali-zación
ílel tabaco, por ejemplo- y patrón de un cierto número de prolctariov
agrícolas.

l.o anterior nos lleva de la mano hacia un tispeclo crucial para cuaU]uici
análisis de las tendencias actuales de la agricultura mexicana: la ]>roletariza-
ción del campesinado. CÜertamcnie, a medida que se desarrollan las relacio
nes eapitali.sias de producción en el campo —máxime cuando el ejido y sus
estructuras han sido, no ya subordinados, sino penetmdos y descompuestos
|)or ellas- - cl capital y los demás recursos productivos tienden a concentrarse

Elena Montes do Oca. "l..i Polarización de la Crisis y la Crisis de la Polariza
ción", en: ¡.a Citllunt rn Mcxir». Suplemento de Sifwptel. núm. 725. México, do
diriombre <lo 1975.

Roger Barir.i. Kslriietura af-raria y ehífs soeiftles en México, México, Ediciones
ERA, 1974, p. 9!!.



-II iiinnus de la buri(urst;) ruml. en tanto que los ti'aÍ):ijador(^> dilectos otrora
"osidcrados como campesinos más o meiuts indei>endieincs tienden a de-
i)cnder rada vez más del salario y a cambiar '•u l ondición por la de prole-
i.iiios del campo.

Cc.MiHO

NCMERO DE EJIDOS. SUPERFICIE TOl Al. Y .SC.MKRO
DE EJID.VI ARIOS. POR EN I IDADRS l-Kl)F.R.A'H\ AS

Xíimero de íVtimíTo de

l'niiiiaH unidades Supetjieie ejidatarius 't

\Kn:iscaHentes 17.*> .81 26.5 4t>5 .44 12 661 .(1!

Haja Caliíurnia 126 ..58 i 934 905 3.20 9 995 .50

Itaja California. T. .*»4 .2.5 I (143 068 1.72 4 .5117 •JO

(-ainpeche 204 .94 2 529 438 4.19 21 715 1.09
C'oahuila 739 3.44 5 139 610 8.51 55 649 ■2.80
Colima 122 ..5h 258 7(»« .42 8 3l>4 .42
Ciiúapas I 212 5.64 2 536 44(> 4.23 112 l>88 .5.i»7
1. :h)huahua bSn 3.07 t> 937 6l>9 11.49 59 919 5.01
Distrito Federal 4» ->-» 18 275 .05 14 5115 .72
Diirango 729 3.39 3 941 676 6.33 74 429 5.74
(•uaiiajuato 1 243 5.78 1 064 8I>0 1.76 71 4.55 5.74
(luerrero 940 4.37 2 720 8f)0 4.5o 86 105 4.3 5

1 lidalgo 834 3.88 761 016 1.26 im 26(( 5.09
.1 .llisi'O 1 2Ü7 .5.l»2 2 039 753 3.38 91 040 4..58
México 96.» 4.49 821 .581 1.36 1 5(. 574 7.558
•Michoacán 1 476 ti.87 1 941 (H3 .5.21 1 10 6l0 5.55
Mondos 199 .92 289 .57t. .47 26 797 1.34
Yayarit 3.U l..*H 1 092 035 1.81 :t) 990 1.86
Nuevo I.eón 528 2.4.5 1 477 557 2.44 *25 I5t. 1.26
()a.xaca 690 3.21 I 489 144 2.4'» 72 978 l.«i7
1'uel.la 899 4.18 l 151 312 1.90 IMOi»! 5.74
< hicréiiiro 332 1.54 489 024 .81 28 288 1.42
nuiniana Roo, 'F. 132 .61 1 868 818 3.09 10 46; .52
San Luis Putusí 882 4.10 i 1189 347 5.12 8l> Ii2l 4.36
Siiialoa 83j 3.88 2 762 00(> 4.57 552 539 1.15
Sonora 4U9 1.9 2 647 029 4.355 ¡7 l><ili 1.89

1 abasen .">28 2.45 769 480 1 27 33 638 1.69
I aniatilipas 938 4.36 1 815 (.45 3.00 53 65J4 2.7o
1 !a.\ca]a 191 .88 190.511 .31 31 217 1.57
N'eracniz 2 601 I2.M 2 216 924 3.(.7 171 275 8.1.2
Vnruián .t89 2.74 1 860 838 ;.(»8 99 655 5.01
/.ara lecas 6.57 3.'Jr» :: 148 347 5.21 80 180 1.05

Toíal 21 475 HíÜ.OO 60 3 31 9.16 IffO.OO 1 98 • 774 lOO.UO

ícente: Calculado con ba'e en datos del Diteeturio He EjiHui y (.'omunidiuie^ Ak'i-
r Ciim Kjitliil. 1070. Mé.xiro, Serrciuría de Industria y Cosnercio. Di-

recridn fíeneral de Estadística, 197!¿.



Cuadro 3

NÚMERO DE PREDIOS DE PROPIEDAD PR^ ADA

,  Número <lc
Predios

mayores

de 3 has Porcentaje
del total

290 336

23.81%

360 798

26.41%

447 334 338 392*

33.22% 38.94%

Predios
Número de

predios
menores

de 5 has Porcentaje
del total

928 593 1004833

76.18% 73.58%

899 lOK 608 932*

66.77% 61.05%

Número total de predios 1 218 929 1 365 633 1 346 442 997 324*

* En el V Censo Agrícola Canadero las entidades roiisidcrnd.-is ya no son predi<.<.
sino Unidades de Producción. Tales unidades son superficies que pucdi-n c-<im¡>rcn(liT
varios predios, siempre y cuando sus ariividadcs se realicen bajo una misma adniinis-
tración y hagan uso de los mismos recursos. Ello explica la drásiiia reilucdón que
sufre el número de entidades entre 196" y 197Ü.

kue.nte: Censos Agrícolas, Ganaderos y Ejidala de 1950, ¡9C0 y 1970, México, Se
cretaría de Industria y Comercio, Dirección General de Estadisiica.

Este fenómeno, el de la proletarízación de los c.tmpcsinos, es sumainctue
complejo y nada lineal en su decurso. En ello inciden, la política de reforma
agraria —que siempre ha tratado de regularlo—, la incapacidad creciente
de los sectores urbano-industríales para absorber a la fuerza de trabajo que
el campo expulsa —expulsión que, dadas las circunstancias del agro niexi-
cano y la tasa de crecimiento de la población, bien puede considerarse romo
un autentico "éxodo rural"—, las migraciones internas, en bu-iica de eniplen
estacional o eventual, y, desde luego, las migraciones hacia los Estados Unidos,
bajo la forma del bracerismo. Pero analicemos los hechos con mayor detalle.
Por falta de recursos para explotar sus tierras, se ven los ininlfundista- pii-

vados orillados a ceder —total o parcialmente— en arriendo sus predio : o
bien, a complementar su .subsistencia trabajando otras tierras en aparcería.
.\simismo. suelen emplearse romo jornaleros eventuales. Cuando la situación
se trueca insostenible, lo cual es frecuente por la presión dcmt^áíica sobre
el minifundio, venden sus propiedades y pasan a depender totalmente de la
venta de su fuerza de trabajo. El cuadro ó muestra cómo el número de pre
dios privados menores de 5 hectáreas disminuye constantemente, de 1940 a
1970, lo que indica que entre los propietarios privados se desarrolla un pro
ceso de concentración de la tierra. De otra parte, el cuadro 6 revela las pro-
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porciones que revisie U«I pnweM» de coiKeniración: hacia 197Ü, el |X)r
ciento de los |»rcdic»s jonrentra el 9ÍJ.74 por ciento de las tierras en rnancv-
cle particulares.

(:«)tiio ya se ha apuntado, en los ejidos se presenta un proce.so de dife
renciación entic sus niiemhros. que reviste una enorme importancia: Jiiientras
que un puñado de cjidaiarios prósperos acapara tierras, capital, crédito y
otros rerurstjs, y contrata ívicr/a de trabajo, la mayoría de los integrantes de
los ejidos es nbsorijida [inr la tendencia hacia la prolctaríxación, debido a la
reducida extensión de las |)an'elus ejidates —en 1960 inás de 60 000 ejida-
tarios po.se('n menos de -1 hecnireas cada uno—. a la falta de crédito, asis
tencia técnica e irrigación adecuada, o, también, debido a las condiciones
<|ue imponen las einpresa.s inono|)olistas en ciertas regiones y cultivos. La
prolelariwición de los ejidaiarios a.sume algunas peculiaridades que cont iene
destacar, .\igimos de ellos ^cuv.ns parcela», no producen lo suficiente para
mantener a .sus íatnilias— solicitan préstamos a campesinos de mayores re
cursos, deudas que pagan con una parte de su cosecha, a semejanza de los
aparccins. Otros, alquilan ilicitnmcnic su parcela —sin dejar de trabajarla—.
iraasfomiándose en jornaleros <|ue explotan su propia tierra. .Vlgunos más
abandonan su parcela a la mujer y a los hijos, y se emplean a cajtibio de un
salario en explotacione.s privadas o en parcelas ejidales prósperas.-' Final-
ni<-iiic. i'ivrtos cjidaiarios se c<m\ icrtcn —en los hechos, aunque no así legalmen
te-- en tiabaj:idores asalariados de empresas monopolistas pritadas o es
tatales, como ya se ha visto. Un indicador del grado de diferenciación tpie
existe en los ejidos nos lo ofrece el cuadro 7. En él se observa cómo en los
cjidí>s se ocupa no sólo a ¡labajadorcs eventuales, sino aun a trabajadores
peiinancntes. adcm.ts. por supuesto, de los "liroductores y sus familiares".
Lo anterior, por lo que respecta a las categorías "cani¡>estna.s" que están

insertas en un proreso que tiende hacia la proletarización de las mismas; pe-
ro vale agregar que. en el campo, existen otros sectores de la pnbhx ión lural
<|ue se hallan al margen de tal proceso, dado (¡ue son ya proletarios pemia-
nemes. El cuadro 4 nos señala la evolución cuantitativa —absoluta y relati
va— de esta clase .social: 66 por ciento en 1930. 36 por ciento en 1940, 43
por ciento en 1950, 53 por ciento en 1960, 61 por ciento en 1970. del total
de la población económicamente activa en la agricultura. Esto significa que
el proIet:»nadn niral prácticamente ha recuperado la proporción que repre
sentaba en 1930: esto es. antes de la ejecución de la masiva rcfonna agraria
de esa década.

Uíia de las diferencias m.is contrastantes t|ue existe entre los ejidatarios y
los [)i"üleiarios agiácolas permanentes estriba en que mientras los primeros par
ticipan de una serie de rclacione.s oi^áiiicas con el Estado, los segundos se
hallan pr;iclicameme al margen de tales nexos. En efecto, el número y la
importancia de los sindicatos do jt»inalcros agrícolas que participan en la C.

Mirlwl Cuti'hnaii. Caftitalismo v rffinnia tigrana en México, Ediciones
ER.\. 1974, i>p. 2()4-269.



Cuadro 6

SUPERFICIE DE LOS PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA

Superficie
en has 98 669 Vil 105 260 245 123 259 025 69 263 182Predios en has 98 669 132

mayores

de 5 has Porcentaje
del total 98.84% 98.72% 98.93% 98.74%

Superficie
Predios en has 1 157 285 1 362 799 1328106 880 907

menores

de 5 has Porcentaje
del total 1.15% 1.27% 1.06% 1.25%

Superficie total 99 826 417 106 623 044 124 587 131 70144 089

rrcsTE: Censos Agrícolas, Ganaderos y Ejidalts de ¡950, 1960 y 1970, México, Secre
taría de Industria y Coiucrcio, Dirección General de Est.adisiica.

nota: Para 1970, hay un loial de 70 144 089 has de propiedad privada, lo que im
plica un descenso de más de 54 millones de has con respecto a las registradas
en 1960. Ello se debe a que la superficie tocal censada en 1970 (139 868 191
has) es inferior a la censada en 19G0 (169 084 207 has), en aproximadamen
te 30 millones de has. Además, en el transcurso de la década se repartieron
cerca de 16 millones de has para ejidos, y alrededor de 9 millones de has para
unidades que en el Ceiuo Agrícola aparecen bajo el rubro de "comunidades
agrarias".

Cuadro 7

PERSONAL OCUPADO EN DISTINTOS

PREDIOS, DURANTE LA SEMANA DEL 25 A!. 31 DE ENERO DE '1970

Productor y sus Trabajadores Trabajadores
familiares eienluales permanentes Total

Unidades de

Propiedad privada 1 590 595 861 504 273 904 2 7 26 003

Unidades privadas
mayores de 5 has 723 057 627 241 184 846 1 535 144

Unidades privadas
menores de 5 has 867 538 214 263 89 058 1 190 859

Ejidos y comunidades
agrarias 3 711 432 1 239 688 159814 5 110 934

Totales en el país 5 302 027 2 101 192 433 718 7 836 937

FUENTE: Resumen General del Censa Agrícola, Ganadero y Ejidal, ¡970, México, De
partamento de Censos Agrícola, Ganadero y Ejidal, Dirección de Estadística
(no publicado).



N. C., es niíniiiiu. De manera que la gran masa de proletarios agrícolas
poco o nada tiene que ver con el corporaiivisino estatal.

Si a las circunstancias descritas afiudinios el deseinpleo-subempleo, la in
flación y el hambre, tendremos delineado el marco de la crísis actual. Hay
un aspecto, sin embargo, que <iueremos resaltar. Se traui de los efectos socia
les y políticos del proceso de diferenciación ocurrido en los ejidos.
Pues bien, la formación de un nuevo sector de la burguesía rural a partir de

micleus reducidos de ejidatnrios prósjwros —cuyos intereses van más allá
de la explotación agrícola, pues se extienden a la usura, al comercio y a la
iniennediación especulativa—, altera e! carácter original de los órganos de
gobierno y de representación de los ejidos. ¿Por qué? Portjue los comisaria-
dos ejidales caen bajo el control de esta clase social en ascenso, la cual los
utiliza como instrumentos para su propia promoción a pesar y en contra de
la mayoría de los ejidaiarios. .-\l constituirse estos cjidatarios prósperos en
un eslabón entre la vida ejidal y las estructuras políticas nacioitales, quedan
bloqueados los canales para la comunicación paternalista y corporativa entre
el Estado y los ''campesinos". Estos últimos viven un "extrañamiento" frente
a "sus" organizaciones tradicionales —comisariado ejidal, comités regionales
campesinos, ligas de comunidades agrarias, C. N. C., P. R. I.—, y optan por
impulsar su.s demandas a! margen de ellas. .Aquí se encuentra, rín duda algu
na. una de las causas del deterioro de la C. X. C.

Desde otro ángulo, la referida diferenciación [rrovoca una escisión en la
\ida social, cotidiana y regular, del ejido. I.os pleitos, las rencillas y los con
flictos "entre ejidaiarios" se multiplican: la violencia aflora v se personaliza,
se disfraza de rivalidades y vendettas familiares. Kn suma, se vi\'e un dete
rioro general en las r«rlacioiH" -ociale^ del ejido.

Esta descomposición de la "célula estabilizadora" del sistema político, en
su conjunto, tiene tal número y \ .u'íednd de implicaciones sobre el sistema
global, que nos resultaría imposible abordarlas aquí.


